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Ley 14/2010, de 5 de julio, sobre las 
infraestructuras y los servicios de información 
geográfica en España 

 
 PREÁMBULO 

  
 Una infraestructura de información geográfica es una 
estructura virtual en red  integrada por datos geográficos, y por lo 
tanto georreferenciados, y servicios interoperables de información 
geográfica distribuidos en diferentes sistemas de información bajo 
la responsabilidad  y gestión de distintas 
instancias, del sector público o privado,  
que es accesible vía Internet con un mínimo de protocolos y 
especificaciones normalizadas, que se establecen con la finalidad de 
facilitar el acceso a todos esos datos y, lo que es más importante, de 
posibilitar el acceso encadenado a los servicios interoperables basados 
en la información geográfica, de forma integrada, para conseguir una 
información más completa y útil que cuando se maneja separadamente 
la de cada agente.  

  
 Art. 1.2. “La Infraestructura de Información Geográfica 
de España está constituida por el conjunto de 
infraestructuras y servicios interoperables de 
información geográfica  disponible sobre el territorio 
nacional, el mar territorial, la zona contigua, la 
plataforma continental y la zona económica exclusiva, 
generada o ba jo responsab i l i dad  de las 
Administraciones públicas”. 
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 Art. 8. 1: “Las Administraciones Públicas adoptarán las 
medidas necesarias para la puesta en común de los 
datos geográficos y servicios de información geográfica 
bajo su responsabilidad, mediante una relación de 
cooperación entre ellas y con las instituciones y órganos 
de la Unión Europea”.  

 El art. 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
consagró el derecho de la ciudadanía al acceso a la información.  

 
 Toda la información en manos de las instituciones públicas se 
somete al principio de publicidad.   

 
 Se considera unánimemente, con carácter general, que el 
acceso a la información (geográfica) es un servicio público 
esencial (si bien no necesariamente gratuito).  

 
 Ej.: Igual que abrimos un grifo y sale agua, debemos poder conectarnos a un 
sitio de Internet y obtener datos. 
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4ª conclusión: 
¿RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN?   

 
          
 - Posibilidad de demandar al organismo 
responsable a nivel europeo de la 
infraestructura de datos espaciales.  
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LA PUBLICIDAD REGISTRAL AL SERVICIO DE LA 
PROTECCIÓN MEDIOAMBIENTAL: 
EL PROBLEMA DE LA CONTAMINACIÓN DE!LOS 
SUELOS. 

Mª. Elvira Afonso Rodríguez 

Carta Europea del Suelo, (Consejo de Europa en 1972) 

•! El suelo es uno de los bienes más preciosos de la 
humanidad… 

•!Permite la vida de los vegetales, de los animales y 
del hombre, en la superficie de la tierra…  

•!Los suelos, deben ser protegidos contra la 
contaminación…  
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 Declaración que se reproduce en distintos textos legales, de 
los que puede ser un ejemplo,  el Decreto Canario, 147/2007, 
al decir que 
•! El suelo es uno de los recursos naturales más apreciados por 

el ser humano…….la contaminación uno de los factores que 
más graves consecuencias negativas suponen para la salud de 
las personas y del medio ambiente . 

Ideas centrales....... 
•! El suelo constituye uno de los medios receptores de la 

contaminación más sensibles y vulnerables. 
•! Los suelos deben ser protegidos contra la contaminación. 
•! La contaminación del suelo viene determinada por la 

introducción directa o indirecta de sustancias, preparados, 
organismos o microorganismos en el suelo o el subsuelo que 
suponga un riesgo significativo de que se produzcan efectos 

adversos para la salud humana. 
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Ahora bien…….. 
 Ahora bien, aunque la preservación del suelo ha formado parte de las 
políticas de protección medioambiental, la regulación normativa de los 
suelos contaminados o de aquellos en que se realizan actividades 
potencialmente contaminantes ha sido el último de los aspectos 
ambientales sometidos a tratamiento legal (regulación en parte 
motivada por episodios polémicos). 

 

•! Tres órdenes de razones, explican según algunos, esta desatención 
normativa: 
•! que así como la contaminación atmosférica y acústica son inmediatas y 

se perciben visualmente, la del  suelo, aparte de no ser tan visible, tarda 
tiempo en manifestarse o tener consecuencias evidentes; 
•! que a diferencia de los restantes aspectos medioambientales, 

el suelo está sujeto a derechos de propiedad privada, que 
plantean específicos problemas, 
•! !que la variedad de suelos y tipología de situaciones de contaminación, 

hace muy difícil el desarrollo de una regulación general que pueda 
abarcar todas estas situaciones. 
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Normativa estatal 
•! Pues bien,  a pesar de la vulnerabilidad ecológica del suelo, la  reglamentación legal,  no se 

inicia hasta la publicación, de la ya derogada,  
•! Ley 10/1998, de 21 de abril sobre Residuos;  
•! Continúa,  con el Real Decreto 9/2005 de 14 de enero, establece la relación de 

actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la 
declaración de suelos contaminados,  

•! Culmina, con Ley  22/2011, de 28 de julio de residuos y suelos contaminados,  (de 
trasposición a nuestro ordenamiento jurídico de la Directiva 2008/98/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, sobre los residuos y por la que se derogan 
determinadas Directivas integrándolas en una única norma, Directiva marco de residuos) . 

Legislación autonómica 
•!Referencia obligada, la legislación autonómica….  
•! Canarias el estatuto jurídico de los suelos contaminados lo 

constituyen, básicamente, 
•! Ley 1/1999, de 29 de enero, de residuos de Canarias. 

•! Decreto 147/2007, de 24 mayo, que regula el régimen jurídico de los 
suelos contaminados en la Comunidad Autónoma de Canarias y crea el 
Inventario de Suelos Contaminados. 
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 Y dentro de este cuadro normativo, las preguntas que me he planteado,  y sobre las 
que reflexionaré  en esta breve intervención son: 

 
•! ¿Cómo aborda nuestro legislador la protección del suelo frente a la 
práctica de actividades contaminantes; de qué instrumentos jurídicos se 

sirve? 
•! ¿Qué papel juega el Registro de la Propiedad dentro de esta disciplina 

protectora? 

•! Las respuestas a estos interrogantes, -ciertamente muy ambiciosos para 
esta breve exposición-,  pasan necesariamente por distinguir, dos 
planos: 
•! Jurídico público,   
•! Jurídico privado,  

•!Diverso tratamiento:  
•! los suelos ya calificados administrativamente como contaminados,  
•! Suelos en los que se desarrollan actividades calificadas como 

potencialmente contaminantes.  
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Ámbito jurídico público 
•!Dentro del ámbito jurídico público, la preservación del suelo frente a la 

contaminación, determina, entre otras,  la imposición a cargo de las  
CCAA, de las siguientes obligaciones:  
•! La declaración y delimitación de  los suelos contaminados, de 

acuerdo con el inventario elaborado al efecto 
•! La inscripción de dicha declaración en el Registro de la 

Propiedad. Actuación administrativa que puede dar lugar hasta tres tipos 
de notas  marginales, sirviéndose así la política medioambiental del 
instrumento de la publicidad tabular que ofrece el Registro de la Propiedad 
(el podrá  utilizado por la Ley 1998 ex art. 27, se sustituyó por se hará constar , ex art. 
8 RD 2005) 

Ámbito jurídico privado 
•!Diverso régimen: 
•! Suelos ya declarados contaminados.  
•! Suelos en los que desarrollan actividades potencialmente contaminantes.  
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•! Terrenos declarados contaminados, la protección del suelo 
determina, entre otras,  
•!   la obligación de su descontaminación:   responsabilidad en 

cascada, al atribuirse en primer lugar y con carácter  principal al 
causante de la contaminación, en segundo lugar al poseedor y, 
finalmente, al propietario no poseedor. 

•! Y en cuanto a la protección del suelo frente al desarrollo de actividades 
calificadas como potencialmente contaminantes, la protección se articula 
básicamente en torno:  
•!  a la obligación de declarar esta circunstancia en la escritura pública 

de transmisión de la finca;  
 
•! manifestación que trasciende al Registro de la Propiedad,   bajo la 

forma de nota marginal (ex art. 33.2 Ley 22/2011). 

•! (Previsión normativa que contenida en el art.  27-4  de la derogada Ley 10/1998, de 21 de Abril de 
Residuos, se reproduce en el art. 8-1 del RD 9/2005 de 14 de enero, y  aparece recogida ahora en el art. 
33. 2 de  la vigente Ley 22/2011).  
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•!Obligación que se complementa con la exigencia que se impone a los 
titulares de estas actividades, de remitir periódicamente a la 
Comunidad Autónoma correspondiente informes en los que 
figuren  la información que pueda servir de base para la 
declaración de suelos contaminados (art. 33.2 Ley 22/2011). 

y el Registro de la Propiedad.... 
 Pues bien, una vez hecho este dibujo normativo, me detendré en el 
papel que dentro de éste desempeña el Registro de la 
Propiedad, al que, como veíamos, acceden  mediante nota marginal la 
situación medioambiental del suelo. 

 En concreto, -como el tema es tan extenso-, me centraré en las notas 
marginales que acceden al Registro a instancia del 
propietario de aquellas fincas en las que se han 
desarrollado actividades calificadas como 
potencialmente contaminantes.  
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•! Para ello tendríamos que analizar entre otros, los siguientes aspectos: 
•! Cuál es el título formal apto para causar la nota marginal;   
•! Cuál es su duración, 
•! Cuáles con los requisitos de cancelación. 
•! Qué efectos produce….. 

Qué efectos produce 
•! Las notas marginales  que se extienden a partir de las declaraciones de 

los propietarios de las fincas en las que se desarrollan actividades 
potencialmente contaminantes,  se encuadran en las llamadas:  

notas de publicidad noticia . 




